
 



 



 



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

En el caso en que se demuestre claramente que los desembolsos resultarán en beneficios futuros 

por el uso del edificio, maquinaria y equipo, más allá de su estándar de funcionamiento original, 

estos son capitalizados como un costo adicional del edificio, maquinaria y equipo. 

La depreciación se calcula siguiendo el método de línea recta, utilizando las siguientes vidas útiles 

estimadas: 

CATEGORÍA DE ACTIVO VIDA ÚTIL 

a 

Maquinaria y equipo 10 años 
Ar E A E E 

Equipo de cómputo 

  

Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de depreciación, 

vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva 

para reflejar las nuevas expectativas. 

Cuando se venden o retiran los activos, se elimina su costo y depreciación, y cualquier ganancia o 

pérdida que resulte de su disposición se incluye en el estado de resultados integral. Asimismo, el 

excedente de revaluación que pudiera existir por dicho activo se carga a utilidades retenidas. 

En el caso de los activos que se presentan a su valor revaluado, se ha procedido a efectuar 

mediciones de valor razonable de dichos bienes, los cuales se amparan en los respectivos avalúos 

realizados por profesionales independientes o el avalúo comercial consignado en la carta predial 

del año 2012. En el caso de los activos revaluados, cualquier disminución, primero que compensa 

contra el excedente de revaluación que exista por el mismo activo y posteriormente, se carga a la 

utilidad operativa. 

g) Deterioro del valor de los activos 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, planta y equipo, activos 

intangibles e inversiones en asociadas para determinar si existen indicios de que tales activos 

hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existen indicios de un posible deterioro del 

valor, se estima y compara el importe recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos 

relacionados) con su importe en libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el 

importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro del 

valor en resultados.
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Si una partida del inventario (o grupo de partidas similares) se ha deteriorado, se reduce su importe 

en libros al precio de venta menos los costos de terminación y venta, y se reconoce 

inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en resultados. 

Si una pérdida por deterioro del valor se revierte posteriormente, el importe en libros del activo (o 

grupo de activos relacionados) se incrementa hasta la estimación revisada de su valor recuperable 

(precio de venta menos costos de terminación y venta, en el caso de los inventarios), sin superar el 

importe que habría sido determinado si no se hubiera reconocido ninguna pérdida por deterioro de 

valor del activo (grupo de activos) en años anteriores. Una reversión de una pérdida por deterioro 

de valor se reconoce inmediatamente en resultados. 

h) Cuentas comerciales por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y 

no tienen intereses. Los importes de las cuentas comerciales por pagar, denominados en moneda 

extranjera se convierten a dólares estadounidense usando la tasa de cambio vigente en la fecha 

sobre la que se informa. Las ganancias o pérdidas por cambio de moneda extranjera se incluyen 

en otros gastos o en otros ingresos. 

i) Provisiones 

Se reconoce una provisión solo cuando la Compañía tiene una obligación actual (legal o implícita) 

presente como resultado de un evento pasado, es probable que se requieran recursos para 

cancelar la obligación y se pueda estimar confiablemente el monto de la obligación. Las 

provisiones se revisan cada periodo y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a la 

fecha del balance general. 

J) Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 

Los ingresos por venta de productos y el costo de venta relacionado, son reconocidos cuando se 

ha entregado el bien y se ha transferido al comprador los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad. Los demás ingresos y gastos se reconocen cuando se devengan. 

El ingreso de actividades ordinarias se mide al valor razonable de la contraprestación recibida o 

por recibir, neta de descuentos e impuestos asociados con la venta exigidos por las autoridades 

tributarias. 

k) Costos por préstamos 

Todos los costos por préstamos se reconocen en el resultado del periodo en el que se incurren. 

Il) Impuesto a las ganancias
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El gasto por impuestos a las ganancias representa la suma del impuesto corriente por pagar y del 

impuesto diferido. El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. Los 

activos por impuestos diferidos se miden al importe máximo que, sobre la base de la ganancia 

fiscal actual o estimada futura, es probable que se recuperen. 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha sobre la 

que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las ganancias fiscales futuras. 

Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia 

(pérdida) fiscal de los periodos en los que la gerencia espera realizar el activo por impuestos 

diferidos o cancelar el pasivo por impuestos diferidos, sobre la base de las tasas impositivas que 

hayan sido aprobadas por las autoridades fiscales. 

m) Contingencias 

Los pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros. Estos se revelan en notas a 

los estados financieros a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo económico sea 

remota. Un activo contingente no se reconoce en los estados financieros pero se revela cuando se 

grado de ocurrencia es probable. 

NOTA 4 CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre, los saldos de las cuentas por cobrar se indican a continuación: 

  

  
  

  

NOTA 5 INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre, los saldos de los inventarios se indican a continuación:
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2015 2016 

Productos Terminados — 3925038 30572.68 

A TOTAL e ] 39250.38 30572.68         
  

Ala fecha de cierre la Compañía realizó la prueba de Valor Neto Realizable sobre sus inventarios. 

En opinión de la Administración de la Compañía, la cuenta de valuación “Deterioro de Valor al 

Valor Neto Realizable”, al 31 de diciembre del 2016, cubre adecuadamente el riesgo de 

desvalorización del inventario a la fecha de cierre. 

NOTA 6 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO. 

Los movimientos de propiedades, planta y equipo durante los años 2015 y 2016, expresados en 

dólares, fueron los siguientes: 

  

  

  

2015 2016 

Terrenos 59797,21|  59797.21 

Construcción en curso 57275.43| 108138.63 

Muebles y Enseres 734.00 734.00 
  

Me aqupoS 23842.69|  23842.69 
  

  

Instalaciones 

Equipo de Computación 
y software 5229,75 5229,75 

- Deprec. Acumulada -19465.49 -20537.11         
  

a) Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía ha tomado seguros para la totalidad de sus activos. 

En opinión de la Gerencia de la Compañía, sus políticas de seguros son consistentes con la 

práctica internacional en la industria y riesgos de eventuales perdidas por siniestros 

considerados en la póliza de seguros es razonable considerando el tipo de activos que posee 

la Compañía.
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NOTA7 CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre, los saldos de las cuentas por pagar se indican a continuación: 

  

  

  

  

       
      

  

      _ 1 

A A AA 
  

La prueba de deterioro de valor se basa en el valor actual o intención de pago de cada una de las 

acreencias. Sobre esta base la Administración de la Compañía considera que, al 31 de diciembre 

del 2016. 

NOTA 9 OBLIGACIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

La alta administración, considerando el principio de equilibrio entre costo y beneficio establecido en 

la sección 2 de NIIF para Pymes, tomo la decisión de no contratar el cálculo actuarial pero se 

realizó una estimación de las provisiones de Desahucio y Jubilación patronal. 

NOTA 10 REFORMAS TRIBUTARIAS 

1) En el mes de mayo del año 2001, se emitió la Ley de Reforma al Régimen Tributario, y que 

estableció una rebaja del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, sobre las utilidades que 

sean reinvertidas en el país. 

2) La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como deducciones 

para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 

a) El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto de empleos, por el



3) 

4) 

5) 
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primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que se hayan mantenido como 

tales seis meses consecutivos o más dentro del respectivo ejercicio. 

b) El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a trabajadores que 

tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos. En el mes de septiembre del 

2012 se emite la Ley Orgánica de Discapacidades, y con respecto a este beneficio establece 

que se mantiene siempre y cuando este personal discapacitado no hay sido contrato para 

cumplir con la exigencia del personal mínimo con discapacidad fijado en el 4% de conformidad 

con esta Ley. 

En el mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, entre sus principales aspectos se menciona: 

Los dividendos y utilidades calculados después del pago de Impuesto a la Renta distribuidos 

por sociedades nacionales o extranjeras residentes el Ecuador, a favor de otras sociedades 

nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 

imposición, o de personas naturales no residentes en el Ecuador, no habrá retención ni pago 

adicional del Impuesto a la Renta. Los dividendos o utilidades distribuidas a favor de 

personas naturales residentes en el Ecuador constituyen ingresos gravados para quien los 

percibe, debiendo por tanto efectuarse la correspondiente retención en la fuente por parte de 

quien los distribuye. 

El 29 de diciembre del 2010 se expide el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, incorporando a la legislación varios incentivos fiscales entre los que se 

mencionan la reducción progresiva de tres puntos porcentuales en el Impuesto a la Renta 

para Sociedades de 25% a 22%. Un punto porcentual cada año, ejercicio fiscal 2011 (24%), 

2012 (23%) a partir del 2013 en adelante (22%). 

El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los 

Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la responsabilidad ambiental, mejorar los 

procesos de producción, para lo cual se realizan reformas tributarias para incentivar conductas 

ecológicas, sociales y económicas, entre los principales aspectos tenemos el incremento del 

Impuesto a la Salida de Divisas, del 2% al 5%.



 


